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Acta Trece (13). En la ciudad de Guatemala el día jueves veintinueve de agosto 
de dos mil diecinueve, siendo las diez horas, reunidos en la oficina número dos, 
ubicada en el primer nivel del Edificio Torin, ubicado en la decima calle siete 
guión cuarenta y tres zona uno, con el objeto de celebrar la Decimo Tercera 
Sesión Ordinaria de trabajo de la Comisión de la Juventud, presidida por el 
Diputado Marco Aurelio Pineda Castellanos, con la asistencia de los señores 
Diputados integrantes de la Comisión, Flor de María Chajón Aguilar, Julián 
Tesucún Tesucún, Héctor Melvyn Cana Rivera, Ferdy Ramón Elías Velásquez con 
excusa, Juan Manuel Giordano Grajeda, Ervin Adim Maldonado Malina, Milton 
Francisco Guerra Calderón y la Diputada Edna Azucely Soto Juárez de Kestler; 
PRIMERO: El Presidente dio cumplimiento al artículo 36 de la Ley Orgánica del 
Organismo Legislativo y procedió a verificar el número de diputados asistentes, 
concluyendo que había quórum, declaró abierta la sesión, dio la bienvenida a los 
presentes y sometió a discusión para su aprobación la agenda a tratar, la cual 
quedó aprobada de la forma siguiente: 1) Apertura de la sesión y bienvenida de 
parte del Presidente de la Comisión; 2) Aprobación de la Agenda; 3) Retomar 
tema de la Problemática que viven los jóvenes guatemaltecos en conflicto con la 
Ley Penal. 4) Puntos Varios. 5) Cierre. SEGUNDO: El Presidente continúa con la 
agenda y procede estando los presentes de acuerdo con la misma. TERCERO: El 
presidente retoma el tema de la problemática que viven los jóvenes en conflicto 
con la Ley Penal, la cual debe ser una política urgente del Estado de Guatemala, 
protegiendo a los más vulnerables; así como retomar o revisar las normativas y 
propuestas que surjan por parte de esta Comisión; específicamente a la Ley de 
Protección integral de la niñez y adolescencia y la Ley de la Juventud, para lo que 
el Presidente propone instaurar una mesa técnica de dialogo para involucrar a 
todos los sectores de la sociedad como de los Organismo de Estado, con el objeto 
de que conjuntamente se presenten las iniciativas al respecto del tema. CUARTO: 
Los miembros de la Comisión concluyen en que dicha mesa técnica de dialogo es 
importantísima instaurarla, por lo que previo deberá requerirse toda la información 
a las Instituciones estatales como privados, para luego girarles las invitaciones 
correspondientes para discutir las diferentes problemáticas. QUINTO: Se acuerda 
oficiar a la Secretaría de Bienestar Social de la Presidencia, para que informe 
como se encuentran los centros de prevención, protección integral, reinserción y 
resocialización a nivel nacional. SEXTO: El Presidente solicitó, dar lectura al acta, 
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la cual después de finalizada fue sometida a discusión para aprobación, quedando 
aprobada. SEPTIMO: El Presidente agradeció a los presentes por su asistencia y 
dio por terminada la sesión en el mismo lugar y fecha de su inicio, siendo las diez 
horas con treinta y ocho minutos. La cual es ratificada, aceptada y firmada por los 
integrantes de la Junta Directiva. ------------------------------------------------------------------

Kestler 




